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DEl~ 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

¡, ~retdón General 
de Reclutamiento y Personal 

·CASA MILITAR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 
fiENERALISIMO DE 

LOS EJE;RCITOS 

Rogimiento de la fiuardia 

PalA ~)a situación de retirado· . por 
htl.ber ~-ampUdo la edad reglamenta.
l'!a, él dta 4 del actual, el guardia de 
primera D. Cándido Carrillo ,2111110, 
4&1 Regimiento de la Guardia de Su 
Excelencia el J&fe <Lel Estado. y Gene
raUslmo de los Ejércitos, debiendo 1111-
eérsele por el COnsejo Supremo <Le 
Justicia Militar, previa propuesta re
gla.mentaria. el' s(u1nlamlento <Lel ha
b&r pasivo que pueda corresponderle 
.to. razón ti sus' afios de servicio. 

Madrid, 5 de sept1e~re de 1004. 

M~~NDEZ 

INFANTEIUA 

Vacantes de destinf) 
Ua JTOViRh'1U normal. 
P·arw. ,erfes y onclales de Infa.nte,ría 

-46 la. EMala' activa, Grupo, de. «Man-
1.10 >de A1'm6$» , ,e.xistentes en, los Cuer
P<l6. 'Centros y JJ.epe'ndencias ·que se 
1ll1die .. n. " . , 

Plantilla fija'. Cuartel General de la. División: de 
. Infantería .. Guzmán el Bueno»' nfu;ne-

Regimiento de Infa.ntería. Inmemo- ro 2l.-Una. .o.S' teniente. ' 
rla1 mimo l.-Una ide capitán. 'Cuartel General de la. División de In-

Regimiento de. Infantería. Motoriza- fanterfa «Maestrazgo" mimo S1.-Una 
. .0.0 Saboya núm. S.-Una de capitán. de teniente. 

Regimiento >de Infantería Extrema.- Cuartel General de la. División de; 
>dura. mlm. I5.-Una de capitán. lIolltaña .. Huesclb ninn. 52.-Una. de 

Regimiento de. Illfanterfu. Aragón nil- teniente. 
mero n.-Una de capitá.n. A<:ademia' de Infantería. (unidad de 

RegImiento de Infantería. Pavía uú- tropll.).-Uní!. de teniéntc. 
mero lO.-Tres de teniente. 

Regimiento df.', Itlfantt1rfll G1.Hldala.- Plantilla tran.'litorta (le la Instrucción 
jara. núm. 20.-Doli de teniente-. GeneTa~ 161/110 

Ileglmiento do Infanterin. Alava. nú. 
mero 22.-})o¡; dt~ tonlóute coronel y 
uno. de capitán. 

.Hegimlento de Ametralladoras Ar
gel 'mimo eí.-Crw, ,do capitún. 

Reghnic-nto dA Infantería ):Iotoriza. 
do Asturhts núm. Sl.-Dnada capitán. 

Hegimiento de Infantería León nú
lnéro 3!'!.-"Una dq capitán. 

He¡"l1miento . de Infantería. M6rida 
número 44.-Dos de cllpitán. 

negimiento da Infantería Tenerlfe 
número 49.-Una de. capitán. 

Regimiento de Infantería Canarias 
m'imoro OO.-Una de capitan. , 
n~gimiento de Infantería Melilla nú

mero 52.-Dos 'de te-niente. 
Rílgimiento de Infantado.. 'Ceuta nú

lnero 54.-U11a do cl1piUm y una de te-
niente. . 

Hegimienf.o de- Infantería Waii-Ras 
nLtmero 5¡¡.-Una. de capitán. 

neglmicnto de Infantería Ultonia 
número !J1l ...... Do¡; de teniente. 

Batallól1 de .cazadores de 'Monta:fla 
Madrid .XXX1.-Una do capitán. 

v- Agrupación de Cazadores de la. 
División de Montafia «urgel» núme.
ro 42.-Una. de capiUm. 

2.11 AgrupIW16n do Cazadores de lli. 
'D1visi6n do Mont!l.fin. «tJl'gel» núme-
1'0 42.-Tl'es de ca!llt(ttl~ 

2.1\ M;ruPfl.chín tlo Ca.zador!lll ·de la 
l)ivll'1i(m <{lo Mouta}¡f1 «Ht1e~c!l.» mlmll-
1'0 ii2.~,.:DO$ d¡¡ tl'flilltltíJ. 

~lttttl.lt(1fl do ·Cu7.ttdoros'Motorlzndo 
GulpÚV,COIL nítID.. XXVm.-íOnn. de} CIlr 
1llttí.!t. 

IBn.tl1lllJU Indllpflndlemto Fuertev¡¡.ntu
ro. núm.LIIl ...... Do·¡¡ de capitán y dOS 
(1.0 t,euiflllte. 

.zona. :da 'Reclutamiento y Mov1l1za.· 
cien núm. 4l>.-Una de teniente 001'0-
n¡¡.l y una de ·comandante. 

RegImiento de Infnnte-ria Badajoz 
mlmero ¡!!j.-Una de comandante. 

Hegimiento du llltanteria Gnrellano 
núm'~r() 45.-Una >de coman{lnnte. 

l.a Agrupatlión de Cuzndol'es de la 
División do Montaña «Urgt'!l. número 
42.-Un8. de comandante. 

2." Agrupación de Cazadol'~s de le. 
División d¡; Montnna «lIuesctú, núm~· 
ro liZ.-Una de coma.ndante. 

No podrán solicitar ,estas vacant-es 
aquellos a ,quienes les corresponda 
cambIo de situación antes de 'un a110 
o tenga en el l~scala:t:(¡n de su empleo 
(Bsealilla'de 1004) un número de orden 
anterior a. los 'qUEJ a continuación $ 

indican: 
'J,~enientes coroneles, 65; coman.dan

tes, 78 j capita.nes, 103; tenientes, 2.1.4, 
Se exceptúa. los incluidos en el apar· 

tado 3.°, artículo ¡j.\} >de la Orden de 
20 de octubr·o <1"0 1961 (DIARlO OFICIAL 
número 241).. . 

Las papeletas s~ remitirán a este 
M!nisterio con arreglO a lo' ·dIspuestO< 
en el articulo 20 da la Orden de 1 de 
julio de 1052 (D. 0, núm. 14S). dentro 
del plazo de quince días, y en ellas se 
lUl:t'á constar si a 1:os interesados les 
nlc!l:l1zlÍn .los d;ereehosquo sel1ala el 
articulo 17 da la mencionada Ord(:}n. 

O1'<1ot1 do prnferc1Ucln., 
1>u,1'fl. 1M Utl1dMos -de Montn.í1n.: '.Di. 

ploma. da Esqu1Mor·Es()(J.l!J.dOl'. 
1'111'0. {11 Ulltl.l.llón do Cl'I.í1tl.·dores ,Mo

tot'iíltulo : 
. 1.0 ;Plplonm;¡lG ESt¡ulooor-Es(lnl!ldot' 
y título do ESVGclallsto. o Aptitud: en 
AutomovU1smo. 

2.° Dipl(lma. de, Esquia,dor· Eseala· 
do,1' oQ, Titul,o .:de Especial1stll o Aptitud 
e.n AutomovU1slUo" conjugá.ndof\e, és
t.os co,n arregl.o. a las necesida,des· de< 
dioha Unidad. 
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Pal'alas Unidades,¡Qe Infatltel'ia. Mo
torizadas: Titulo de Especialista. o 
Aptitud en Automovilismo indistinta· 
m.ente. 

Escuela ,de Estado Mayor (Unidad tendrán preferencia lus que- posean 
de Destinos);-Una. de. teniente de Ca:- la aptitndde Carros da. Cnmbate. 
baller1a. 'No podrán solicitar estas vacantE!& 

r~(lS que St\ .encuentren en posesión 
({el Dip!oma o. Aptitud correspondien
te y quieran hacer uso. <te estos de1'.e
ehos lo, har~n eo.nstar en sus pape-

Escuela de Aplicación de Caballa- aquellos a. quienes les correspontla.. 
ría yO Equitación del EjérCito. (Escua- cambio. de 'situación antes de. un &tí& 
drón de ~stinns. Servlci()s y Trans- o tengan en el escalafl'in de su em
portes).-Una .ae teñiente de Caba- ploo (Escalilla. 100!) nlÍmero. de orden 
lIería. anterior al 674. • 

letas. . 
Los ofioiales ¡que solioiten Unidades 

de lfontafiadeberán acompafiar ~l ,co. 
rrespondiénté certificadó médioo' que 
previene el pá.rrafo 1.0 del artículo 1 
de la Ord61). de 1 dé julio de 1952 
(DIA~IO OFICIAl. núm. 148). ., 

Depósito de Recría Yo ])()ma 'de Ee!- Las papeletas se remitirán &. $&&. 
ja.-Una de teniente coronel de Caba. Ministeri'O oon arregl'O'a lo determi
lIería. nado en el artioulo 20 de la. Orden. dtÍ 

Depósit'O de Relfría Ji Doma. de le- 1 da julio. de 1952 (D. O. núm. UlJ). 
rez.-Una de capitán .aeCaballería. dentro del plazo .ae quinC&. días, y 

No podrán solicitar' estas vacantes en ellas se hará constar si a 100 in
aquellos a qulenes les corresponda teresados aloanzan los derechas que 
cam~io .ae situación antes dé un aiiOsefia1a el artículo1? .as la menciona
o tengan en el escalafón de su E.mpleo da Orden. 

Las vacantes qu~ se anunoian para 
ienientes .en, los Cuarteles. 'Generales 
y :G'Uidad de Tropa de la 'Academia de 
Infantería no podrán ser solicitadas 
por aquellos 'qlle llevan menos de cua. 

(Escalilla de 1964) un número de 'Oi- Madrtd, 5 .ae séptiembre. de l\)!». 
dan tmteri'Or a los que a continuación 

, tro años'd-e efectü,-idad en el empleoc 
se seI1alan: ' MENÉl'CDEZ 
. Tenientes coroneles, nilln. 17; 00: 

mandantes, nlÍm, 32; ca.pitanes, o nú-Las vacantes de teniente coronel y 
capitán,' deberáÍl ser solicitadas por 
el 'personal quE) se encuentre en situa
ción de disponible voluntario, ya que 
siendo preciso para CUbrirlas en al
guna. propOrción, caso de :nn solicitar, 
pGdrIan ser destinados con ca:r.ácter 
forzoso. . 

J:\Iadrld, 8 d:a st'ptiembrede 1964. 

MwtN:O:SZ 

~ .. 

CABALLERIA 

Vacantes de destino 

m&1'n 35, y tenientes. luím. 4(). Se ex
ceptlÍan los inclt,údos en. el aparra
do. 3.<>, artículo 5.<>, de la Orden de. 20 
de. 'Octubre de 1001 (D. O. nlÍm.241). 
. Las papeletas se remitirán a este. Mi
nis~.erio. con arreglo -a. lo determinado 
en <;1 artículo 20 de la Orden de 1 ds 
julio de 1952 (D. O. ntlm. 148), áentr·n 
del plazo .ae quincs días, y en ellas 

o se hará constar si -a. los interesados 
alcanzan los derechos que seflala el 
artíoulo 17 da. la ¡mencionada Orden. 

lIII:lldl.'id, 5 de s&ptlembl'& de 19Q.i. 

M;ENtNDEZ 

Pro.visión 'normal. 
De pr{\visUín flo.l'UUtl. E!'icll.la activa. 1" Brlgllda BUndado. Montesa nlÍm. 1.':-

Grupo- dl1 «Mando de Armas». .. . Dos de. sargento. de Caballería. 
Illilglmient<> de. Caballer!1l Drngnnes Brlga-do. Blindada Hernú.n Cortés 

Santiago núm. l.-Una de capitán <le númc-ro 2.-Una -de sargento de Caba-
CabalIería.. lIaría. 

Hegimiento de ·Cahltllería Dragones Regimiento do >Cabanería Dragones 
GtLla.trava núm. 2.-Uun. dI.? capItán dG S/l,ntill.g'O núm. l.-Cuatro de sargento 
Caballería.. . ' do Co.bll.llel"ía. . 

Hogimlc!lto de Co.brul.1er!a Dragones Regimiento. de Caballería Dragones 
Plwí¡¡, llúm. 4.-])os dl; <ls,pitfm de Ca- Pavía núm. 4.-Tres de sargento· de 
billlería.. '. Caballería. , 

Brigada. Blin-dllda. Montesa núm. 1.--- R.oglmi(mro do Caballería Dragones 
Unn. de Cll.l)itán de ·Cabrlllleria. l>l"cÍo- Ahnansa núm. 5.-Dos de sargenro de 
rcntemente ,dlp1cmt¡¡,úo <le Estado Mil.. Caballería. 
y.(.}y. . "('Regimiento deCaballerin. 'iBl1ndada 

Brig!lila nlhldad'a llern(tn Cortés f,t151.fania tlúm . .s.-Una. d¡¡.sargento 
número 2.-Una .de capitán de. Ca):>ll.. dG Caballe.ffa. 
lleria. Preferentementt!' diplomarlo de. Regimiento, de Cab/lllloría BUndllda 
l~staa{). Mayor. '. . \l~spll.llll. mi!ll • .11 ....... U05 de sargento- dG 

Bl>lgtlillll. Blinda/da Castillejos númo· Cabll{ller1a.. .' .. . 
ro 3.-Una de capitán. de Cablvllel'ia. l{oglmientoda Caballer1a. Blinda(la 
Pre!m'ontGmilnte diplomado ,d(} l':sta- 'l'alo.vGra núm. 1a.-Uno. de. sarge-nto 
do, Mayor. de. Cahlllle-ría.. . 

nugimlento· d() Cllba,llGl'{1l. Bl1udrlda 1\liginrlento ,do Caballería. Bl1ndn.da 
'1'nltwlil'a núm. 11l.~~n()l\ de capitán de Aletlntll.rll.núm. 15 . ..-Uno, d.e. sarg'eut.g: 
CUhn,lle.l',fa. ' de Cab¡¡,ller!ll.. . 

Hllglmieut(), ~iI)C!l.ll¡),.llei'.(a BUn-ilndll Grup{¡. Ugor.o Blindado mIm. I.-
i\!¡:¡\ntltrn ll1'im. llJ.-lloti ,dI> CIl.1Jltán de Una ~lé sll.rg'enN)· dClo <:nbll;l1l\rill.. . 
Cnhullm.'íll.. W'upo Ug-oru ,nUudtl.d,o. núm. U.C~ 

1{t'glmlt'l1tfi ,tht CnbnllorÍfl 11l1ndudf.t UlHt do í!!~:rA'ellt(" dt~ Cll.bttllerlll.. . 
¡.(ttA'llilÍiO uíuu. 7.=Unu., do ¡\u.pltúll do X\¡\ltIIOill![{ do Gltball!}ria.~Uilll. de 
l!ll.b!lJlería.. !Hu'g't'nl0 >(}(J. ,Gal)!ill&rio.. . 

Hngilnltmto .¡{(} ';llh!l.nOl~{a m!Mada ,~(mll¡lnnlll, d(~ íJ:nfltntGl'ía.-trU'!;t do 
VtlHwI¡'.l-OHIJ. m\m. 14.- ~Un(J, ,(JI) tQutMtto íHl.l'g't'ílttl' do ·eltlJall(lr!n. 
(''(H'()IH'l dfi Gnuo,Ue.l'ío.. . \>:/ir\Uola .$nj)(f1'lOl.' 401 Ejórc1to·.-Unn 

, rlrullQ ¡,igel\QJ BUnodM'Lo mlm. n.- do fll11'gento ,do CabIlUerla. .. 
:t),os ¡le {)np1t!i.n de Cnb'allGría. . !Paro. lal> vacantes (le- 108 Regim1en. 

Cuartel. ClenOral ,de- lo. 2.& Bl'iga<la tos Sa.ntlag'o 11Úm. 1, Pa.v:íaUllm. 4. 
de la mV~¡\Íón de. Caballe.ría.-Una de !\lmullSo. ú1lm. 5; Lusitanlo. núm. 6, 

. teniente cor0'tteq de CabalLería. 11' 10'6 Grup{),s Uger,os núm. I yIJ:, 

Ayu~antes 

. Se ,nombra aYudante de campo< lle.I 
General de División D. AntoniO COrtll\ 
Fernándezde Cañete. Director gene.. 
ral de Roolutamienfe; y Personal' del 
Ministerio del Ejére~to, al f!omandan· 
te de Caballería de la Escala <lr,tlu. 
GrupG <l& -MandO de Arma.s., D. Ha
tl.nel Puch()o Lópmi_. Mi Regimiento de 
Caballt1r!a J)rag<HHIS de Ca.la:trava. nt'¡· 
mero 2.' 

~,:[ll.dr1d> 3 de scptit'mbre de loo.¡. 

MEN~a 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

Vacantes de detblO 

f>l"o-visión no.rmal. . 
Depósit'O de. Recría. y ])()mo. de- le-

:rez.-Una. de .brlg·n1a especialiSta. ¡re-
montista. ' ' 

2.0 Depósito de sementat...,.'!IL-Ci!1o& 
dG sa.rge-nto especia.lista pa.:ra.'.iÍ1st&. 

4.0 Dépósito. de Sementa.les (secatón 
Manaco.r).-Una de. sal'gentQ, espeeilll
Ustn paradlsta.. 

6,0 DIlP6sito 'de Sementales.-Una. d& 
bl'lgo.do. y una ·de. sal'gen1íQ. esp~i~ 
lista pl;tra-dista.. 

8.<> Depósito di) Se-mentales.-DO's de' 
sargento espeCialista pal'n.dista. 

No podrán oo1icital" estas vacante!> 
aquellos a quienes IéS corresponda. 
cambio de situación ante:íl de Un. a~iI" 
o tengan en 8<1 escalafón de 5p. empleo 
(Eflcalil1a 1004) númer,o de o-rdén a.nte
ri.or o. les qUe '!l. continuación se se-· 
f1ala. : 

lirigadas remo-n1istas. núm. 13. bxf~ 
gtHla!l ptWMUstll.S, 'nlÍnt. 4, y stl.rgen~ 
Vll.l'fJA'Ustas; num. 11. . . 

L!l.S ;papol¡;tas so< l'multlrán A es~ 
Mlnl.~tor~o· -C()<fiIl.:rrGglo a 1{J< de·termJ
UlJ,(Ltl, ¡¡.tl al tl.rt!culo 2() .d(} lO, orden 
di} 1 dtJ. jUUIJ. do 1.0;'12 (,1}, (J. núrne~ 
1'0, 14Bl. >ttoutt'(,)· dCll !llIU\(;)< dl} qul!!e:, 
ataR,' y CII1, Il,lltlíl 8{l hu,rlÍ CO.nstlll.' s! 
tOI! 1nio:t'oí\tl.dos n,lcllt17.¡m H¡s d{)r!l(lb~ 
qua setl.ala el al~tlculo 17 de} l¡t.ID&Jl 
c1ona>da. Orde-u. .. 

Ma.dl'id, ,5 de $eptie-mbra. d& 1964· 

:MENÉl'(DEZ . 
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AnvERTENcIA.-En la página 900 se pu. ral Milito.i- paro. Sel-vieios CiViles, que 
blica una Orden tle la Presidencia a. continuación se relaciona. con indi
dét Golrierno que se refiere a ofi- cación de Gobierno o Comaudancia. 
ci.ates a~itiaTes y suboficiales delI\iilitar que, cursó la. documentación 
Ejército que tienen soLicitado, su en ,oada. oaso. 
'Pase a la Agrupación Tempora¿ Mi
. ,itar para Serl)i~ias Civil'es. 

ARTILLEIUA 

Escala de compl~mento 

Destinos 

La Omen (le fecha 22 (le. agosto últi
mo (D. G. núm. 191)~ queda l'ectificada 
-lIn 161 sentido de .qlle< el nombre y. apeo
nidos ,del alférez eventual de comple
mento de Artillería, 1destinado para 
~ .servicio médico al Regimiento da 
Artme:ría de Campaña núm. 3'2. son los 

... D. Joaquín López Ruiz del ~<\rbOL 
'Kadrid. 8 de septiembre 'de 1969.. 

l\'[ENÉNDEZ 

VARIAS ARMAS 

Vacantes de mando 

Libre 61ecc16n. 
Próximo a.' quedar vacante el manv 

_ -de. la. jefatura Regional de Auto
moviUsmo de la 9." Regi6n Mll1tar, se 
"'Mcta para ser cubJerta. por coro
MIes de cualquier Arma (E. A.), Gru
po de .. Destino d& Arma o Cuerpolt. 

Documentaci6n: Instancia y Ficha· 
_umen ajustada al modelo publica-
00 por Orden de 25 dI? d& marzo de 
mi (D. O. Mm. 73). 

------~----.. _ •• ~ •• I .. ----~---

Diretdón General de Mutilados 
de Guerra. por la Patria 

Matrimonios 

Con arreglo a lo dispv.estQ en la 
Lev de 13 dE> noviembre de 1957 (DIA~ 
ltlO OFiCIAL num, 257), "Sb concede li
cencia para. contraer matrimonio al 
coronel de Infantería, caballero mu
tilado permanente, D. Armandn Sán: 
chez Fuensanta. adscrito a la: Jefatu
ra P¡;-nvlncial de Mutilados de Barce
lona, COn dofia Maria del Amparo 
Vila Ludévid. 

• Madrid, '1 de septiembre da' 1964. 

-------.-.... OO .... ·.·~ •• I ..... --~----

Dirección Generai 
dé II Guardia .(¡vit 

Infantería 

[Brigada. da compiementoD. Fran
cisco Quintana San Agustín: 41ava.. "

Otro, D. 'Carlos MzoIa. 'Olazaba».. 
Ala"'a. . 

otro, D. Simón Ascaso Martínez. 
Alava. 

Brigada legionario D. Elías Mimen-
za. Iliguez. Alava. ' 

Brigada. de complemento D. Fran
cisco Vicente Viceute. Alicante. 

otro, D: Marcelo de la. Fuente Au
drés. Burgos. 

otro, D. Manuel Huertas Martinez.· 
Burgos. 

Otro,' D. Gregorio Blanco c'\.ntolin. 
Burgos. 

Otro>, D. Francisco Salguero Guerr&
ro. éáceres. 

Otro, D. Desiderio López Domingo. 
Castellón. 

Otro, D. Domingo Lemes Martín. Las 
Palmas de Gl'an Canaria. 

Otro,O. Ramón Reyes SepúlVeda.. 
Las palmas da Gran Canaria. 

Otro, O. .José Rodríguez Gare1a.. 
León. . ' 

Otro, D. josé Alvarez .:\lvarez. León. 
Otro, 1). Victorlno Ordas Llamaza.. 

res. León. " 
Otro, D. Fabrlciano Fernández Ber-

nardo. Le6n. . 
Otro. D. Cll.slano Fernández: DoaUo. 

León. 1L 
Otro. .l.Ji Bmmano Turlenzo Diez. 

León: 
Otro,D. Melchor ,González .r.ópez. 

Le6n. , 
Plazo dE> 841mlsión: QUinc& días, 

-ooniados a partlM de la fecha de pu
hUcaci6n 4') ia presente Oroen en el 

" }3rigada. legloparl0 D. Juan 1Méndez 
Niño. León. 

Bruno CJlÍCIAL. ' 
Madrid.:U, de agosto de 1004. 

MENáNDEZ 

Vacantes de destino, 
Libre elecCi6n. 
Una dE> capitán de. <lualquier Arma 

4& la Escalo. activa, Grupo de «Ma.n· 
4-0 >de Át'mas», existente en la. Escue
~ do Formación Pro.fesi<o,nald.& Par
ques;¡ TM1&res de Automovilisme. pa
ra profesor de la misma.. 

Los soUeitantes ·deberán hallarse ~n. 
posesión ·del TítUl·Q; de Especialisto. en 
Automovilismo. 

Documemtaci6n 'a envio:r o. 19. Diro,c
*n Gtlnerlll >tI.e Rí:lcluto.miG>nt.o y Per-
tOnal: InstarulÍIi ha-resumen, 
ajustado. 1J,1 modelo, 'o' por Oro 
d.en de 25 4e. lnll.roo· dG 19{11 (O'. O. nÚ· 1 

mero 78). 

ADVERTENClA.-En la página 990 se pu.
bZ~c.a una Orden de ta Presidencia 
det Gobierno que se refiere a sub· 
Oficiales de Za 'Guardia CiviL que tie. 
nen solicitado su pa~e a la Agrupa-

.. ctón TemporaL Mítttar para Serví
cio's Cl,víl'es, 

.-------.,.j •••••• ~ •• II------~---
Intervenc'ión General 

del ~jérd!o 

VARIAS ARMAS 

Escala de complemento . 
Se'ftabuulanto de lSueldo 11e bl'lgntlll 

1 

Brigada de complemento D. Peqro 
Lerena. Garda. LOgfOIlO, 

Otro, D. José Monaut Eltzalde. Na,. 
varra,,~ 

Otro, D. Franoisco López Mansilla ... 
Navarra. . 

Otro. D. ~esús San Miguel Marti
naz. Navarra. . 

Otro, D. Pedro Arribas Vázquez. Na-
varrft· . ~ 

Brigada legionario D. Fernando !Pi. 
queras Molla. Navarra:. • 

Otro, O, Gregorio Dominguez Carni~ 
cero, Orense. 

BrIgada de .Infantería. D, Jacinto 
¡Raíz ~Caldas, Santander. 

Otro, D, J'estís ;Corral Maestro·. San. ... 
tander. . 

Otro. D. Domingo Alvarez Fe~nán~ 
. dez. Santiago de COHp05tela. 

Otro, D, Daniel Mrlbas de Diego. 
Segovia. ' '. 

Otro, O •. FraM!aco Matbos )Infantes,. 
SuvUlI'l.. 

Otro, íD. ¡osó Olmedo Martln. So-
'\1m!!', 

Pla.zo, ·de. ~dmis1ón: Quinco días, 
... tIOntados. o. partir de la fooha· de pu

bUcación de la cQrrespe,n.a.iente> OrdC:lU 
Iffi el ,DIARIO OFICIAL.' 

Ma.dl'l·d, S ,de septienlbr,e. de 1004. 

'COmo comp:ren<lidO en la. 1.ay filtme
ro 195/63 de 28 'g,e ,diciembre de 19G3 
(O. O. núm. 2 de 19M), ~e concede el 
sueldo de brlgadaí con efectos econó." 
micos a partir 'de 1 de. febrero 'de 1964, 
al ,para,onalan situación de retirado, 
proo6lde-p.te da la. Agrupación 'l;'ampo~ 

So:rgonto de ,eomplemlonto '1,. FéUx 
MUl'gulll. SUva. Alava.. 

Qtro, D. Atllano González Ca.MGua.l. 
Burg,os. 

Otro. D'. 'Manuel González tRodriguGz. 
.cIMeros. 

Otro, D, Juan.' Gallardo castro. 
. MENJ§NtlEz' Cu~noa. 

¡ . 



• 

otro, D. IAa.ureanQ Valbue)J.a Gal'c18,. 
León. 

Otro, D. Ant<lnio Blanco' Pérez. 1;,.0-
groño. ' 

otro, D. Francisco Fel'nández Saenz. 
Logroño. ' . 
. Otro, DI. José Millán TeD?-pl'ad? Na,. 

varra. 
Otro, D. ,Luis Barasoain Echarte. 

Navarra. 
Otró,. D. 'Camilo Rodríguez Vázquez. 

Orense. . . 
• otro, D. José de Pedro Pintado. San-
tander.. . 

9 de septiembre- (te, l00i 

otrtt, D. P,edro Ascunce Gal'rUes. Na~ 
varra.· ~ 

otro. D. Emiliano Dominguez Viana. 
Navarra. '. 

otro, D. José Ul'tas11n Errea. l:';ava-
rra. . 

otro, D. Manuel 'Garcia Guel'l'ero. 
Sevilla. 

Sargento de complemento D. Serafín 
Durán Sánc!lez. Cáceres. 
. Otro, D. Jacinto Docampo Cueto. Lo
gi'oño. 

otro, D. -Paulino Saenz,ll¡fedrano. Lo
groño. 

D. O. núm.. !OO 

otro, D. José iSel'l'ano Ruiz, ~lI. situa.
ción di:) colocado. cl\fadrid. 

Otro, 'D." Afanuel 'Ramos Utrera, .en' 
situación de colocado. Valencia. 

otro, D. 'Fermín {;ubillo ¡Matute, en 
situaeión rde reemplazo voluntario. 
V:i.zcaya. 

Sargento de complementaD. Anto
nio Celdrán' Morales, ,en situación 6:& 
reemplazo voluntariQ. Alicante. 

Sargento legionario D. Adolfo Ibá
ñez Gon.zálep, en situación de. reem
plazo voluntario." La Coruña. 

Cargento de complemento D. 'fI,farlIn 
~felero Pedrazuela. en situación de. 

'Intendencia reemplazo voluntario. Madrid. 
Otro, D. Ramón Gómez Carous, San-

tander. 
otro, D. José Coronel Sánchez. Se-

villa.' " 
Otro, D. Pedro Barce}ó Carrascos.á~ 

fBrigatIa de compl~mento D. Lillorto en situación de reemplazo voluutario. 
Garcia Alvarez. La Coruña: . Mallorca. Otro, . D. Pedro Vaz ~fp.rtin. Sevilla. 

otro, n. Juan García./Guel'l'ero. To
ledo .. 

otro, D. iR04olfo Rodríguez Ríos. Otro, D. Francisco Barber Molina. 
La Cormla, ' . en situación de colocado. Valencia. 

otro, D. Manuel Barreiro Garcla, en 
situación de colocado. Valencia. 

otro, '1). Santiago Luna. Ibá:ií&z. 
Vi~caya. 

Otro, D.Manuel: (;arballQ Vázquez~ 
Vizcaya. 

Otro,D. Urbano San Pedro Rodrí
guez. Vizcaya. 

Cabauería. 

jJ3r1ga<la de complemento D. Máximo 
Revuelta. Prieto. Alava. 

Otro. », Virginia Barrio Vega.. León. 
Otrtt, D. Antonio CutUla. León. Se· 

vHlo.. 
.Sargento de complemento D. Floren

tino Blanco Mlra.nt&. León. 

Sanidad 

Sargento da complemento D. Anto
nio Garrido Olanda. Ceuta. ' 

Yetennarla 

Brigada de complementaD. ;Iusti-:: 
nlano Llamas Rllmfrez, Burgos. 

otro, D. José María Rodríguez Gona 

zález. Nnvnrra, 
,Madrid, '1 de septiembre de 1904. 

'MENÉND!Z 

Como compr"ndido en la. Ley núme. 
ro 195/G3 de 28 de diciembre de l00S 
(D. O. núm. 2 de 19(4), se concede. él 

Brigada. de complemento D. Adolfo sueldo de brigada, con efectos econó-
Andérez García. Alava. micos a partir de'1 d-e febrero de 1964, 

A:rtUZcrta 

Otro, 'D. Alberto :Pefia. Ruiz. Burgos. al personal que a continuación se 
Otro. D. Diego Pél'ez Pérez. Cáce- relaciona. perteneciente a la Agrupa~ 

roo. .... ción Temporal Mil1tar para ServIcios 
'Otro. 'D. AndréS Bando !Redondo. Civiles en la fecha últimamente" cita,.. 

Huelva. da, con: indicación de su situación' en 
Otro, D. Juan Antonio Cavero Fuer- 'la misma en tal momento y del Go-

tes. /León., A' i L bl:erno ·Mimar que cursó la docum.en-
Otro, D. Miguon iMart nez eorza. taclón en cada ca.so. 

LogroM. 
lnlanteria .Otro, D. :rosé 'Cargo IGonzález. San

tiago <le Compostela, 
Otro, D. José Delgado Pérez. Sevilla. Brigad:a <le complementaD. Fermfn 
Otro, D. J.oSÓ Borrego ·RomeTp. Ss- Gonzll.lez Per¡¡.lra. en situación- de. 

villa. reemplázo voluntario. Asturias. . 
·Otro, D. José A.ixa Lanzarot&. Soria. Otro, D. "Martín Belmonte Cano, en 
Sargento de complemento D. Ambro- situación da colocado. Barcelona.. 

sio Zolina Expósito. Alava.. . Otro, D. '(lctoriano González Góm"z, 
10tro, D. Miguel Acin Labarta.. 'Cas- ~n situación' d:e colocado. Barcelona. 

tellón. . <Otro, D. Emilill.uo J'iménez Eza, en 
,Otro, 'D. Fortunato Robles IGarcis.. situaci6n de reemplazo voluntario. 

Caballería 

Sargento de complemento D.Alber
to Acosta. Fernández, en situMión de; 
colocado. Granada. 

Otro, D. Jesús l\r1oreno l\r1uñoz, en si
tuación de colocado. Valencia,. 

ArttUerfa 

Brigada. de complemento D. 3'osé Ru-
bio. Gl'lmaUli, en situación de coloca.
do. Barcelona. 

Otro, :O. José Tirado Rublo, .-en 51· 
tuación de colocado. ·,Barcelona. 

Otro, D. José Púrez Cruces, en sItua.
ción da colocado. Madrid. 

Otro, D. Anton10 Galindo BI.1'l'era. 
en situación de reemplazo volunt&rlO. 
Va.lencia. . ' 

Ingenie,ro$ 

rBrigada. de complemento. D. losé 
Campos Pintado, en situación dl,colo
cado .. Barcelona. 

Otro, D. Jasó lSuárez P·eixoto, en S'1-
tu ación de reemplazo voluntario. Bar-
celona.' , 

Otro, D. Tomás Antón He-redero,&n 
situación de reemplazo voluatarl0. 
Madrid. . 

Intendencia 

Brigada dGcomplementoD. !ta.!ael 
Pérez !Mut1oz. en situación <le cololJ,lV 
do.1 Barcelona.! 

Madrid, 7 <le septiembre de 19M. León. ' /Barcelona. 
Otro. D, :rosé Pére-z mos. /MallOrc(l..' 'Otro, D. Antonio Sánchez Ramos, e-n 
Otro, D. Alejandro Monte,ro Rodri- situll.oiónde reemplazo voluntario. I 

guez. Santander. nal'lltllone.. 
,Otro. D. Victor llodríglMez Iglesias. Otro, D. Miguel Mufíor. 'Mal'tínez, en 

Santiago de Compoatela. ' situaoión de colocndo, :3lu'oélotHl.. 
cOtro, D.Mo.nuel llfibo ::Raa. Sevma. Bl'ignda loglorw,rio n. ;roa() Barroche 
Otro, D. Jo~ó ,S,an3urJo tRoflríguez. LdMro, cm situMlótl. do colocado. Bar. 

Sov111o.. (j'i'lOull.. 
Otro, 1). Mlglle~ IlMal/lo 'enMUero,. 

OU AltllfiC11ón d(l (lOlOOIHlo. Bnl'Mlono.. Inuontort;111 

SUBSECRETARIA 

•• OClrl'íl'ClItlo. de Clomplemento íD, LODO 
Se-rrl1Ílo l'e·gMlera. 'Cáceres. 

Brlgn{l/l¡do comll!emcnio n,Manu&l 
~~~,~rg.~~~~~te~, on situacl(m cd& CO. Recursos contencioso-administra-

Otro. D. Prudenclo Harto 'CólIdoba, tivos' ." 
en situación de colocadr)' Maqrld. 

Otro. D. Julio OrUz. Zambrano, ,en r~x"mo. Sr.: En el rGrmrso oonten.-
sit~ac16n 4e coloca~o; Madr~d: .. doso-administrativo seguido' en. única. 

,otro, '1). IMll.:rnelillo 'Collazo· 'Garc:(lJ,. 
Oauta.. 

.Otro, D. ,Gregorio Martinez pascual. 
Logrofio; 
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instanoia. ant& la Sala. Quinta del Tri- oia <Ion fecha 2-~ ,de junio de, 19M, cuya 
buna! Supremo, entre partes, .;:le una., parte ,di.spositiva eS com.o sigue-: 
('omo-denl.u,n.;:lante, D. Antonio Muñoz «Fallamos: 'Que desestimado. el Te
Salas, t!.lniente de> Oficinas Militares, curso- contencioso-- a.;:lministrativo. in
quien posttila por si mi~mo.. y de otra, terpuesto por D. Rafael Bellid{) Borre
c{)mo. demandada, la

o 
Administración go. contra las resoluciones dictadas 

pública, representada y defendida por por la Subsecretaria del Ministerio ~el 
e-l abogado 4el Estado, sobre revoca- Ejército en 10 de agosto de 196? :l 21 
ción de- la Orden del Ministerio del de noviembre del mismo año, que de
Ejército, Dirección General 4e Reclu- negaron el ingreso en el Cuerpo (le 
tamiento y Personal, de- 30 de' marzo ~luti1ados por la Patria como mutila
de, 196~, qUé tra~a del destino c{)n ca-o do permanente B) al recurrente, ,(te
rácter forzoso del recurrente a la zo.- bemos declarar :r <declaramos ajusta
na '4e Reclutamient{)l y Movilización das a derecho ambas resoluciones>, 
número 15, se ha üictado sentencia' que quedará,~ firmes y subsistentes, 
oon fecha. 5 de, may(} de .1964, cuya absolviendo a la Administración /le la 
parte dispositiva es co-mo sigue: demanda y sus pretensiones, sin ha-

"Fallamos que d&bemos declarar y \ler éxpresa imposiCIón 4e las 'COstas 
declaramos inadmisible el presente re- causadas en estas\ actuaciones. 
curso- contencioso-admiJ;J.istrativo. pro- Así, por esta nuestra sentencia, que 
movido. po.r D. Antonio. Mufioz &alas se publicará en el .Boletín Oficial 4&1 
oonVa. Ordenes de ?,9 de <diciembl'h de Estado» 6- insertara en la .. Golección 
1962 y.30 de marzo de 1963, esta u!ti- I.egis~a'tiva». definitivamente juzgan
ma resolución 11.&1 recurso. ,de, repost- dO, lo pronunciamos, mandamos y fir~ 
eión \nterpuesto contra la primera, ma.:rnos." . 
que acordó el "destino fo.rz~ del re- > En su virtud, este Ministerio ha. te
c)ll'Tente, teniente del Cuerpo de Ofi- nido a biGn disponer se cumpla &n sus 
crnas Militares, como co.mprendido en pr{)plos términos la referida. senten-

se publicarf¡' en el.Bo:let,in O!icial dH 
Esta<loll elnseI'taró. en la _Colección 
l.egi:;,lativa~. lo. promlll.cia.mos, ma.n
damos y firmamos.» 

En su virtnel, este l\1inisterl.o ha.. te
nido a bien disponer se cumpla en suS 
propios términos la rf!ferida senten
cia, p'lblictíndose el aludido. fallo en 
el «Bo.letin Oficial del Estado)), t{)dQ 
eno en cumplimiento de lo. prevenid<¡ 
en" el articulo 105 de la. Ley 4e lo Q()n~ 
tencioso - administrativo <de, 27 <le di~ 
clembre- de 1956 (<<8. O. del E.l> nüme.. 
ro 363).· .' . 

La que por la presente Orden mio. 
niste:l'ial illgo. a V.E. para su: con~~ . 
miento y éfectos consiguientes. 

Dios guarde a. V. E. ·muchosañoo. 
Madrid, ~ .de agosto. de. 196!. 

Exemo. Sr. TenientE> General Presi
dente. del Consejo- Supremo de Justi
cil'!, Militar. -., 

&1 a.rticu1{) 82 de, la Ley ifurisdiccional, cia, publicándoseFel. aludidO fallo en Excmo. Sr.: En el recurso conten
sin que haya lugar a hacer declara- el "Boletín Oficial del Estado», todo cioso-administrativo .seguido en única 
efón alguna sobre el fondo <lel recurso ello en cumplimiento de 10 prevenido instancia ante la Sala Quinta del Tri
ni a imposición especial de las costas en 1:1 articulo 105 4e la Ley de lo Con- huna! Supremo, ep,tre partes. dI) una, 
del mismo. umeioso - administrativo. de :!7de di. como <demandante-, D. Ignacio Ortega 

Así. por esfa nuestra s&utencia, que clemln'G da 1956 {.B. O. del E.Ji núme· Arro.yo: reprosentado po.r &1 pr{)cura. 
se publicará en el «Boletín Oficial del 1'0 3G3}. I dor D. Josó Mul10z RamírElz y defen
Estado_ & insertará en la «Colección Lo qU& 01' la presente Orden mi. dldo por letrado, y de. otra, como de
Legis:aUva., definftLvamente juzgan- nil>terlal a V. E. para su conoel- mandada, la Administración Pública., 
do, 10 pronunciamos, mandamo.s y fir- tn!ento. y efectos consiguientes. ¡l'epresenta,dn y defend!da. por ~l al»-
mamos." f ll1{)íl guarde a V. E. muchos a110&. ga"do <tI el Estado, impugnandG r6501u-

En su virtud, este Ministerio ha te- Madrid. ~ de agosto de. l!>1a. clón del Ministerio <lel Ejército de S 
Ilido. a bien disponer se cumpla en sus de junIo de 1003, que de.sest1mó recur~ 
propios términos' la refe.rtd& senten- MENtNDEZ so de reposición co-ntra. denegaCión de 
cia, publicándo.se el aludido 'fallo- en la. solicitud del recurrente de que le 
sI «Boletín Oficial del Estado_, to-do Excmo. Sr. General Subsecretario de fuese. concedida la asistencia 11.1 curso 
&llo en cumplimi&nt() .0.& lo prevenido 0$tG Ministerio. extra<ovdlnario para ingreso en la Es-
sn el artíoulo- 105 de la Ley de- Ñl Con. cala. Auxil1ar, se ha dictadose.nte:o.-
t&nc1-oso - administrativo ds W1 de di- cla ron fecha 27 de. juni<l d& 1964, <luya 
ciembre de 1956 (.B. O. <lel E.l! núme- parte dispo-si~iva es como sigue: 
ro 003).' Excmo. Sr.: En el recurso conten- -Fallamos: Que. de.se¡;tlma;ndo el 

L<J que por la presente Orden mi- closo-administrativo seguido en única presente recurso contencloSO-a,dminis
~lste:r!al digo a y. E, para su t'~ocl- - lnsta;ncia ants la Sala Quinta del Tri- trativo promovido por D. Igna.cio. 01'
mi&nto y efecto·s con~iguientes. bu'nal Supremo, entre partes, de una, tega. Arroyo- contra resolución dél Mi

Dios gual'de a V. E. mUClh<ls afios. Clomo demandante, D. Aurelio Lóp&z nisterl<l del Ejército de. 3 da. Junio< da 
Madrid, ~ de, a.gostÓ' da 1964. Sego.via, teniénte auxiliar de Artilla- 1963, que desestimó recul'Sod~ l'eplJ<. 

tia, separado del sel'Vicío, repre.senta. fllción c<lntra de.negación de la. so-liaiM 

MENtNDEZ do. y dirigi<lo por elletrl1do D. Manuel tud de. que. le' fuesa. concedida la. asis
García de. Castro·, y de .otra, como de- tenela al curso e.xtra.o,Mina.rl.o para.ln. 
mandada, la Administra.ción Públiaa, greso en la. Escala Aux11iar, debemos . 
repusentada y d-afendida por el abo- deolarar y declaramos no haber luga.r 
gado ,dal Estado, contra anulación de a revocar ni anulaT los expresados 
los aauerdos da la. Sala de Gobierno actos 'administratlv<o·s por no< ser ajus-

, 
gumo. Sr. Director ge.neral de RecIu

tamie-nto y persO'nal -de. este. Minis
terio. 

del 'Consejo Supl'emo'de Justicia Mili- tlJ¡dos a derecho, absolviendo. de la., 
tal' ,de 11 de diciembre de 1002 '8' 3 de demlmda a la Administración General 
marzo de '19üS,ql:te le denegaron el del EstMJ,o<, sin haceres¡pecial declara... 

EXC111(}. Sr.: En el reourso conten- derecho a percibir haberes pasivos, se ción resl1ect<oa las costas (lelrec)lrso. 
cioso-a.dministrativo seguido en única ha dictado sentencia con fecha de 8 de Así, por esta. nuestra. sentencia, que 
instancia ante la. Sala. Quinta del '1'1'1- jutÜO' da. 1004, cuya. parte di~positiva se publicará en e.1 «Boletín Oficial del 
bunal Supremo, entra plirtos, ·dl) lUl'lt, es e·omo sigue.: . gsto .. d{),» (). insertará en le. .<Colección 
C<lMO demll.t1dll,ut0,D, l1afMl 13eU140 «l~u.llo.mo!l: (J11(l. dabonto·s declarar}' J.cglslativll,», definitivamento< juzga:n
Bo.t'l'N~'O', ea.bll,uIH'O> mutllMo- útil, quil}t1 doul11rll.U10í! le. inu.·dmlillb1U(ltHl dul 1'(j.. do, 10 pro·nuncill.mo<5. mímdílllÍ:os y tir-
'pofltll1n peJ.!,' si mlf!mo. y de <o,tru., (lO- cursÓ' (){}nt~.flCt,oH-O, - tt.clmlnbltro.t1vQ 1}1- mil/mOR., \ 
llCt<l demo.ndtula, la l'\dministrttCtón l~ú. ttll'XltlMto por D, AUl'(¡.Ho U111tl1. 5e¡.¡,o- I'~n su vlrtutl, (l~t{\ Mtllilltcrl,o- ha te" 
bUca, l'eprllslIutll.dILy dof0fHUdo. por vio,. ttlnionttllJ.ux1l1íl.1' de ArtUlm'l!í, ll(l- ntdt'P ti bien dJí\pon~r Sil mwip!ll. ~n 5US 

'el 11l.J(J.¡,¡'tld,o dul B¡;tlt{lo" c{)utrtl. r(~sOlu- rH1rlt-tlO tltll SG1'vl()1l~-, cemt!'11 el ft(',1:!rH'4'O rrrtJ.Illos ttíi'minos l!~ rtlto1'l.¡i{~ 3(\nten. 
C!<lfHlíi !ltctndai; VOl' lo. SubsGcrotll.l'ia do ¡ti. SttIa ,!l<J. (i.ohi¡wt1O <l(n C.ottsl\jO {lía, pilllUo'(mdoi\1j 01 ,n.ltHl!.¡lo :rano en 
del Ministerio de.l Ejercito, ,!le 10 do, ~ljpNllnr}·do· Ju¡;f,lnia MllHnl' 4(\ 'll .tlel . ,,1 «Uo-lM.in otlll1l'1,l del l~¡;tlt~l,o·», todo 
"ag-osto, dI.} lf)02 y 20 d(l noviembro .¡l¡}l .¡l1otm:nbl'o de. l!líl\h conflrnu!.do, cm r(l- ~l1o (1U cmmpUmlcmto!l& lo. provenl,d-o 
mismo, afio·, qUll> lo deuogar,o'll el in- !loi\,ición por ,o,tr,o .aQ S ,do mnl'z,() de en (J nl'ticulo< 100 do la l,ey ·de- 1'0 Con. 
gre'1>>O en 01 Cuerl>o, ·de MutiladOS de 19{}¡1, sin hacer expresa lmpo,slQión de tenoi.pso· adm~nistrativQ, do 27 'Ul> 41-
Guerra por la Patria como, mutilad'o c-08ta5, ciemhl'(}' ¡le 1956 (.B~ O. <lel E,~ núme-
permauente 13), se ha dictado se.nten- Así. por esta nuestra s¡;,ntenc1a, que ro 3(3). . .. ~ , 

, , 



'Lo qur, por la. pre:sente Orden mi
nisterial digo a V. E. para su conoci
miento y efootos (!onsiguientes. 

·Dios gual'li& a V. E. muchos a11os. 
Madl.i.d. 4, d.e agosto de 19M,. 

Excmo, Sr. Directo!" general de Reclu
tamiento y Pc,l'sonal. 

Excmo<. Sr.: En elrecuyso. cQnten.
eió¡;O..a.dministrativa seguido en. única 
instancia ante la Sala Quinta del Tl'i

- bunal Supremil. entre partes, de una, 
"como demaudante., D. Antonio Sán

Mez Acedo, brigada, caballero muti-
, lad9 permanente, qqien postUl,a por 

al íílÍSmn,.:t de. o.tra, eOIDO demanda~ 
da, la Adnu,nistración Pública, repre
sentada y defendi<ta por el abogad,o 

. del EstadO, impugnando las Ordenf>s 
de la Dirección General de Recluta
miento y Personal del Ministerio del 
Ejército (le 8 de septiembre de 1961 ;¡ 
la. confirmatoria. en reposición. de la. 
misma. de 25 de octUbre siguiente. de.l 
propio. 'Centl'o. DirectiV'o, denegatoria.s 
de. su pretendido. derecho al ascenso a 
emploo de oficial del recurrente, se 
ha dictado sentencia con feella. 2t de 
febrero de 19M, cuya parte dispositl
v,a, es oomo .,sigue: 

.Fallamos: ,QUG debemos declarar y 
doolaramos .la. desestimación d~l re
curso contencioso - administrativo ln
teorpuesto por el brIgada. dG :La. Legión, 
caballero mutilado< permane.nte d.e 
gu&rra, D. Ant<ouio< Sánchez Acedo, 
contra la Oroen ,de la Dlrúc9~ón Gene. 
ral da. Reclutamie.nto. y Persona.l del 
MinIsterjo del E,órcito de 8 d& S&P
Uembre da. 1-001, tlOnfirmM1l. por la. de 

, 9 de septiembre ,de 1004 ¡ D. O. núm. 200 

25 d~ octubre siguiente, que: desistió cióndel 1\'Iinisterln del Ejército, dene
su reposición denegatoria de su pra- gatorla de la rectificación escalafonal 
tendido derecho al empleo de oficial, en Stt· antigüedad y categoría e.n el 
resoluéiolles que po.r estar conformes Cuerpo a. qUf> pertenece. se ha dictado 
a. derecho confh'l)lamOS en su virtud, sentencia con fecha-3 de junio <le 1964, 
sin imposición de .costas. "cuya parte dispositiva es como sigue.: 

Así, por esta ,nuestra sentencia, que «Fallamos: Que debemos declarar y 
se publicará en el "Boletín-Oficial del declaramos la inadmisibilidad del pra
Estadoll e. insertará en la .Co,lección sente recurso contencioso-a.dministra
Legls:ativa-) definitivamente juzgan~ tiVo. interpuesto por el comandants de 
do, 10 pronunciamos, mandamos y fir- Artillería D. Claudio. Sánchez Diru: 
mamos.,. . o contra resolución del Ministerio del 

En su virtud, este i.\Iinisteri<t há: te- Ejército. trasladada' eu (}ficios de 14 
nido. a bien disponer, se cumpla en sus :r 25 'de enero dE; 1963, que le denegó la 
propios términos la referida senten- rectificación tescalafonal de su "'anti
cia, publiCándose elalu{lido fallo. en giiedad y categoria en el Cuerpo a que 
el .. Bo.letín Oficial del Estad{)., tiJdo pertenece. Sin expresa: o condena dl> 
ellQ en cumplimiento de lo, prevepido costas. 
en el,/trticulo. 105 'de la Ley ,de. lo, Con- Así, por esta' nuestra sentencia, que 
tenciQoo- administr.ativo de 21 ',de di- se publicará en e.1 .Boletín Oficial d<il 

rocie~r).e. 41. e 1956 .(cB.p. del E.,. núme- Estado. '& inser..ará en la "Colección 
il\hl Legislativa", lo pronunciamos" mau-

Lo que por la presente Orden' w- damos y firmamos.,. 1, 
nistería! digo a V. E. para su cWloci~ En su virtud, este Ministerio ha te-
miento y efectos consiguientes. nido a bien disponer se cumpla en sus 

DIQS guarde a V. E. muchos ~()S. propios términos la referida. senten
Madrid; 4 de agostn'd& 1964. cia, publicándose el ·aludido fallo en 

<)1 d~letín Oficial del Estado», todo 
MENJmDEZ ello en (':umpIimien~ de lo. prevenid<J 

en l!1 articulo 105 de la Ley de lo'Con
Excmo. Sr. Director genera.l de Reclu- tencioso- administrativo< de 'i:1 de di· 

tamientQ. y Personal. 'ciembre de 1056 (<<B. O. d&1 E.» nt'tme· 
ro. 3&3). 

Excmo, Sr.: En el recurso. conten
cio~admil11strativo seguido !In única 
instancia ante la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo, entre partes, de una., 
eomo, demandante, D. .claudio Sán. 
allez D1a2<, comandante de Artillería, 
quien postula por si mismo, y de otra, 
como< demandada, la A·dminlstrac16n 
Pública, repl'esEontada y'd.efendlda por 
el 'abogado del Estado, contra resolu-

Lo, que por la, presente Oroen ro1~ 
nisterlal digo. a V. É. para su CMocI. 
mIento y efectos consiguientes. 

1)105 guaro!! a V. E. muchos atios. 
l't!lldl'id. () ,dI> agosto de 19M. 

'MENtNDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de 
este Ministerio. 

(Del d3. O. del E.JI n.O 216, !de 19M.) 

ORDENES DE LA ,PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Exomo,s. Sres.: A petición: del Or-

o S'ttnismo <I'Orrespondiente que<da anu
lado el anuncio en la. amplla.oión del 
concurso número .iG, Ollden .de 9 de 
3ulio del atlo en ourso (<<.B.O. de:!' E.» 
número' 169), da las si'gu,ientes va
oanws: 

TIlas de p.artero S,o de nuevo ingre
so. del ,Cuerpo de Porteros de los Mi. 
nisterios Civiles, para. la Escuela de 
Ingenl¡¡.l'OI!l ,Agrónomos en Ma-drid. 

Una de portoGro 11.0 de nuevo ingreso. 
del Cuerpo de Porteros de los Minis
'tt'l-rl.a:E! .c:ivlla1'l. para. la Administración 
de oOorreol! dB Guncl:alll.jarll.. \ 

,En oConse,cuenMo. se conaiderll.r6. fin
In. Y' 'Sin etemo algunG aUlllr¡ul&l' pOo 
t1oi6n ,que plll'tl. las a.lu<l1dlís plnzttíl 
'Puedo, nl' formultlida, por 01 pClrsonnl 
Mogkto L1. hU! Illl'yfls ·lla. 111 ""(} julio 
do 11>rlt 'Y 28 do dloUlmbrlll ,de. 1.003 
(<<lB. O. del E.» m1ma. inO 'Y SlS). 

,Lo >digo 'a VV.EE., .po:ra, su ocinoc!· 
m~en1io 'Y d-emáae!ectos. ' 

'Dios gual'd,e a. VV. EE. muchos a.fios. contenidos en la. <litada. 01'dtm de 11 
'Madrtcl" 26 de agosto -de 19M.-!I? D., de marZO: 

serafín Sd.nchez Fuensanta. 

Excmos .. sres. Ministros u •• 

(17 de,s&ptiembre- da 100:*) 

Guart1,1,a c~vn 

.Exomos. Sres.: ,Como <iQnsenuena1a. S:ubtenlentes: 
11 la Orden de 11 de marzo ,de 1964 i])OIl Juan Andúja.l' And'dJar, d& la 
(<<lt O. del E.» núm. 67). 23;i COMnudllflGin, 
·Esta Presidencia. del Gobierno, ha- llon ;rosé ,GouztUez BIGSa, ,d'e LD. ~1 

ciendo uso dC:Slas atrIbucionos 'qUG la eOffinntlaucln. 
I1OfHie.do lI1 nrtíouIq> sóptimo de Ht I.ny non AntoniQ Jódar ;ródal', do 'la. SOO, 
mímllt'o 10nt:I911S, tlonvooll. >!l. la nove- COfillJ,l'Hiafio1a. 
'/1,(J¡ l)1'uoln~ {l¡¡ IlDtltud a los subOf1011l1'' non G1n6s ;rMIll' Sdneh'ez,de la. ¡OO. 
t(l~ 'I'IUIJ Il. conilmHícl(¡n SG .. rOlM10mlfi, ml~IHl(m(j:tu. IM6vll dO nll;l:'(l(l!onll,. l 

10Ft clmlM dal)(!1'fl,n hll.ool' S11 Ilr(Hl~;ntn. l)Cln Antonio Salmerón Leal, ,de l!l¡ 
(lió n ell los W(\ll.los de- la, Junto. Cal1- l:11CoIDo:ndll.nclo.. 
f1(jadOl'Il. do aspirantes a dest1n.afl ci-
viles e;n el Ministerio ,cl:el Elércita,.¡1, Drlgadas.l' 
las nUGVG. 'lloras dal ,d:C1l. queo para, 
oada. tanda se se,ilala, ds.bien:do ate- Don J'avLer, Alval'&z~ li'ranco, deo la. ' 
nerse. DOl' 10 ,demás,',a los pveceptos 240 'Comandancia. . 

, , '. ~ 
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Don Segismundo Arranz Cervero, de 
1& ~1 Comandancia. 

Don c6regorl0 Valero Sánchez, de l:;¡, 
1M Comandancia. ' 

Don FranCISCO Caballem Campos, 
de la. 1M Comandancia. 

-Don Tomás Calderón Gonzál·ez, de 
la 104 'Comand.anci'a. . 

Don José Cobas Herrer(), del Pa1'qUe 
Móvil de Automovilismo. ' 

Don lulián Cosias Hortelano. de la 
103 Comandancia. 

Don Alberto H~rnández González, de 
la 200 Comandancia.: 

Don BIas Hernández Toledo, de la 
ll'il' COmandancia. . 

non Do;roteo Gómez Grinzález, de la 
100 Comandancia. 

TRIGESli"\t.4\. CUARTA Tk~D.,\ 

(18 de septiembre de 19M) 

Don lI-Uguel Infante. 1\fateo. de la 
237 Comandáncia. . 

DOn Gaspar López Péréz, de la 10i 
Comandancia. 

991 

'Don :Antonio iNúliez Bescós, de lfi. ,Don José Pazo' Dia~ de la 100 Ol-
331 .comandanoia. ' mandancia. 

non l\.1iguel Ottiz Guti~rrez, as la 'Do}l JoaqUÚl Quilionero López, de 
Plana. '!May<lr del 5.0 TerCl<l. la. 235 Comandancia, 

[)on Eutiquio P~dl'oSO Gal'cfa, de 
la 209 'Comandancia. ' 

Don Adrián Río Río, de la 11~ Ca- Sargentos: 
man<tancia. • , ¡Don Angel Arenilla López, de la 

Don: José Torres Barrero, de la 136 237 .comandancia. , 
Comandancia. n~ J T ........ 1 Don Anastasio Villalluev& Blanet}. 
,,,,,-,11 uan rav.erso ~ • .f.eTlUo, .... 6 a de la 1.31. Comandancia. ", 

237 Comandancia. Don Eladio Blanco Jiménez" de. la. 
'Don Vietorino Trincado Tl'ineadó, 100 ,Comandancia. 

de la 240 Comandancia. 'Don Carlos Cr-ego 'Macias, de la 100' 
S ' t . \ comaneanciá., . , 
ar~en os prlmeros: Don Jacint.o Esteban Ibáñez, de. la 

,. Don Bal-d9mam Berrocal Ayuso, de 
la 1{t3 comandancia. 

Don ti\figuelGantallops Gelab"ert, de 
la Comandancia. Móvil .de Barcelona: 

Don AutonioCorcuera Rniz-Ol:;¡,lla, 
de la 242 Comandancia. . 

TRIGESI1VIA QUDI:"TA TANDA' 

(19 de septie~re de 1964) 

Agrupación de DestinOfil, • 
Don Justo López Armesto, d:e la W 

Comandancia; ., , 
, Don Francisco 'iVlartínez l(iOllW6Z, 
de la 301 Comandancia. 

Don Cayetanp Prieto Rodríguez. ae 
la 322 Comandancia. 

[,0 digo a VV, EE. pana su ~onoei-
miento y efectos. ' 

Don tRosendo Luis Pétez. de la 3&'7 Don Santiago. Domfnguez Garcia, de 

Dios guarde a VV. BE. muchos alios. 
Madrid, 31 de agosto. de 1964.-1P. D., 

Seráff:n. Sd:ncñ.eJ! Fuenst:lf!tta. Colll8.ndancia. . la. 112 Comandancia. 
Don Lanrentino Yuste Pérez, de la Don FelieisinioGonzález GOmaz, de 

201 Comandancia, la. 208 Comandancia. 
Don Altredo Martine~ IMa.yo. de la., Don lulian Martín Pérez, de la 301 

237 (;omandl.\1'~cia. Comandancia.. 

Ez.::cmos. Sre,;;. :Ministl'os ... 

(Del .lB. O. del E •• Jlüm. 21.6, de. 19M.) 

ORDENES- DE OTROS MINISTERIOS 

MINISTERIO DE LA 
GOBERNÁCION 

haber pasivo que ('orresponda, previa dispuesto en el artículo 12 d.e didllo 
propuesta reglamentaria. texto legal y aplicable .en virtud de 

Lo digo El. V. l. para su <lonocimien- lo establecido en la. r,.ey de 8 de mar-
to y efectos.' . zo de 1941, .¡lel persónal del CuerpO' 

RESOLUCION de la Dirección Genera! 
dll SegurídatL por la 4tte se dtspone 
eZ retiro det PO!.icta ~e~ Cuerpo de 
Pol~cía Armada D. Alejaooro Ca
rrera I{ernández. 

Dios guarde a. V. l. muchos atios. de Pollera. Armo.ilo. .que a. continua.. 
Madrid. 20 de agosto de 1964.-E1 Dl~ alón se relaéiona, debiendo h.aeél'se. 

rector general, CarZos t!rlas. lo· por el 'Consejo Supremo de Just.t· 
cia. Militar el seflalami'onto de haber 

Ilmo., Sr. cOl'onel Inspectol' ,g.eneral pasivo que COl 'responda, ·previa pro-
accidental de Policía Armada. puesta. reglamentaria. 

nUlO. Sr.: ~ta Dlt>ooc1ón Geu.eral, 
~n ejercicio de las facultades 'confer!- REEiJOLUCION de la Din;cción GenerqJ 
das por la. Ley de 20 do .julio de 1957, .. de Seguridad, por Za que se dispone 
ha tenido .a. bien disponer el pase a, eL retiro det per.sonaL de~ Cuerpo de 
situación de retirado d91 P·olicía. .de:). PoZ1.cfa Armada que se cita. 
Cu-erpo do Policía. Arma:a:a. D. Alejan-. 
dro Carreta Hernández, por contar la Ilmo. Sr.:' Esta. DIrección General, 
&dad seflalada. en &1 artículo 11 de la' enejercioio de las facultadclil conie
Ley de 15 de marzo de 191kO, prorrogo.- rldas po,rla. Ley de !lOdo julio de :1957, 
da conforme a. lo dispuesto en el ar- lllt tenidO, a bien disponer el paso a 
tículd 12 do lcIicho texto legal'y apli- fiitlla.clón de retirado a partir, 4e la 
cable en iiirtull de loesta.blecido en feClhaque a c.ada. uno se indica en 
la. Ley <leS de marzo -de 1941, debian- <fue cumplirán la eda:d seflalada '.en 
do hacQ.rselo por el .conl'\€ljo. Supremo él tLl'tíClUlo 11 de la Ley de 15 de mar
de Justioia Militar ,el seflll.lamiento' de. zo do 1~40, prorrogada contorme EL lo 

\ . 

'Pcrs01J.a~ que se cita 
Po1i~fa. D. Enrique 'López Rubi!>,. Fe.

cha. de retiro. 21 de septiombre, de 19M. 
. Otro, 'D. Antonio ,Gómez Sánehe-z. 

3II.-de 8eptitJmbr(~ de 1.fll'J4. 
Lo digo a V. l. plu'a su conocimien

to y eréClto¡.;. 
:pios gutml0 !l. V. l. mllC'h<ls afiO!!. 
,Madrid, 20 dE'; agosto. >de 11l64.-'El IDi

reetor general, CarZos Arias. 

Ilmo. Sr. corou-el J:nspector general 
aoaidental de Policía. Armada. 

(Del«tB: O •• 1e:l. E.o 11llm. 216, d&,l9M.) 
-

SECCION DE ADQUISICIONES 'Y ENAJENACIONES 
JUNTA Inll ADQt1IfllcmNros y l!lN'AJllh 
NAOI()N:ro¡;¡ DE T,A V ¡tEGJ:ON MILITAn 

, 
TIo.¡¡ta las die?' horas, 'd.e.l dia. 21 de. 

{)ctulrl'G l)róximo., esta. Junta., sita. ,en 
la avenida de la Ciudad de Ea/roela-- , 
na, núm.. aB, admitirá Q,fertas p&.l'a.' 

f ' 



enajenar, por el sistema. d~ gestión P<>r el 2, á Y (): 8.000 pesetas por 
directa, material inútil, dividido en ~ada uno,. 
lotes, dt}bi<lame:Iüe valorad<>s, {lineo Por el lote núm. 3: 4.225 pesetas, y 
de ellos perten&cientes al Regimiento Por el lote núm. q: 4.500 pesetas. 
de, Artillería. núm. '15, compuestos de: Las '9fertlls se presentarán en cua~ 
máquinas de. escribir, muebles, her.ra~ drupUcad<> ejemplar, la. original re
mienta;s, prendas viejas, etc., etc., y integrada con póliza de seis pesetas. 
seis lotes del Parque y Maestranza y las copias solamente firmada,s, 
de Artillería de Madrid, compuestos acompañándose a la. misma todos l()S 
de: acero en pr<>yectiles, pl()mo en documentos ,que pre"\'ienen los plie-
balines y chatarra de. pl(}mo. en ba- gos de condiciones legales. . . 
las de fusil con envueltas. ~ Previamente los licitad<>res deberán 

Los 'adjudicatarios de }.os lotes dél constituir ante. esta Junta Ún depósito 
Parque y Maestranza tendrán que del li.1 por 100 del importe de su ofera 

abónar en aquel Central, indepen- ta, en (l()ncept() de fianza, que podrá 
dientemente del importe de la adju- ha!.'eri5El- en aval ,bancario o en metá
dieheioo, las c'antidades que a éonti- Heo, haciendo. constar en la oferta 
nuacióll se ind:'can, por cada uno de que .aC"ompaiía recibo justificativo< de 
Jos lotes, 1mr gastl>S de desbarate: dich~ fianza, con indicación de su 

Por el lote núm. 1: 2.'t00 pesetas.' ,jmporte. 

D. O. núm. ooa 

l.()S pliegos da. condiciones, mOOelQ 
de proposición y r¡¡.laeión detalllllda. 
del m,¡¡.tel'ial pueden ser exaln~nadoo 
en la Secretada de esta Junta. todoo 
]()S {lías' hábiles, a. horas de oficina.. 

Caso de presentarse dos o más pro· 
posiciones iguales de- las más ·venta,. 
Josas para los intereses del Estado, al 
prf.siden~e, invitará precisamente a di· 
chos licitad<>res a una pUja a ~3. lla.na 
durante el término de quince minu· 
t()S, y si terminado dicho plazo sUb
siste la igualdad s~ decidirá por S{j;r
te!}. 

El importe- de loo. anunci()s' será a 
pr<>rratoo entre 'los 'oojudicata.l'Íos. 

Madrid, '( de septiembre d& 1964. 
\ 

Núm. 7& P. t-1 

Se. roouen:Da la obligatoriedad de publicarse en este DIARIO OFICIAL ouanios anunolos baYan de llevarte a 
.rooto por los CuerpQS. ~ntros y Dependenoias militares, (Ion independencia. da 10$ que publillan an ebU 

revistas oficiales, asi como en la Prensa nacional. 

RBGLAMENTOS, FOUETOS E IMPRESOS OFICIALES QUE PARA SU VENTA 
SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAL" 

\~~~~~~QO~~~~~~~~~~~~OQ~Q$~~~~~~ 

Reglamento de, la Asoclad6n Mulua Benéllca 
del Ejército de Tierra 

EDICION OFICI'AL .. 
Se halla a la venta en este DIARIO OFICIAL; al 'precio de diez pesetas ejemplar, más 

gastos de franqueo, al nuevo Reglamento de la Asociación Mutua Benéfica del Ejército de " 
. Tierra, re<lactade de acuerdo con las Bases aprobadas por Decreto de 20 de noviembre 
de 1961 (D.O. núm. 278) y en cumpliroient? de la Orden de 2.9 de éliciembre de 1961 
(D. O. núm. 297). . 

Dicho folleto contiene, además. del Decreto y Reglamento mencionados, las circulares 
de feehas 29 de diciembre de 1961, 10 de enero y 1 de marzo de 1962, así como lformularios " 
de instancif!..s, docume:q,tos e instrucciones que 'Qacen más fácil, en el mementO' necesario, la. 
Ig,bor éntre la Ascciación Mutua. y sus asociados. , 

,}'. 

LA DmECcloti' '" 

~ ..... "'~/+/.w+""'/+/././+/+/""'././+/+/+!,.""'.AI>/+/./././././.(./././././+/ "..+/+"..././.,.,..".../+!./.,.,...IIf0t/"~ 

. PROPUESTA CONCESION DE C:RUZ A LA CONSTANCIA . ¡ Se hallan a la. ventll en este DIARIO Olí'ICIAL «Propuesta. y Estado demosvr€J,tivo de 
tiempo piltra. Concesión de lllt (}'I'UZ a. la Constancio,' en el Serviciol, impresas Clcn arreglo j 
al fOl'muli.11rio aprobado por O1',10n (le 17 ele Iltbril de 1059 (D. O. mimo 87), a.l precio ele ~ 
1,00 IH3seto,s, ejempl€J,t'. " ) 

. Los pedidos serán servidos en lo, forma acost;umbl'ada, cargancIa lcs.ccrrespondientes ( 
f gastos de fra.nquec certific,a,do. '.,' '$ 
~, ",. , , T.JA DIRECCION ~ 
~~././././././././././,./., /././././././././././././././ ...... /././././+"./ .. /./."..././././+/././,.Á/+.AIt/ ...... /~ 

~', IM;nENTAD~ «DunlO OFICIAL DEL MINIÉmmlo DEL ElgRCIT~h ' 
:Palacio tle Bueñiivista. AlClalá. 51, Madrld.-14.. 


